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1. URL DE LA APLICACIÓN TELEMÁTICA 

La aplicación telemática para realizar la justificación del periodo se encuentra en la siguiente 
dirección: https://www.mineco.es/justificaciones/ 

Para solucionar cualquier problema relacionado con la aplicación diríjase a la dirección: 
cauidi@mineco.es (Teléfono: 916038220) 

 
2. PLAZOS PARA REALIZAR LA JUSTIFICACION 

La aplicación telemática para realizar la justificación se abrirá dos meses antes y se cerrará un 
mes después del fin de los 48 meses de la ayuda FPI. 

El plazo de justificación se abre automáticamente sin que esto implique una comunicación 
individualizada. 

 
3. APLICACIÓN TELEMÁTICA 

El procedimiento para realizar la justificación es el siguiente. 

1. El investigador en formación accede a la aplicación, anexa su informe en formato pdf y finaliza 
la justificación enviándolo. 

2. El Investigador Principal examina el informe anexado anteriormente por el Investigador en 
formación; de no estar conforme puede rechazar, de forma que el investigador en formación 
pueda hacer las modificaciones oportunas, o validar el informe. Contesta a las preguntas y 
finaliza la justificación cerrando con registro electrónico. 

La Justificación Científico-Técnica debe ser realizada tanto por el Investigador en 
Formación como por el Investigador Principal del Proyecto. Si en el plazo de los tres 
meses de apertura de la aplicación telemática no se realiza la justificación por parte 
de ambos, el proceso no se cierra correctamente, no guarda los documentos 
anexados y habría que empezar de nuevo, en el nuevo plazo de Reclamación. 
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En los apartados siguientes se visualizan los diferentes pasos por los que hay que ir pasando para 
realizar la justificación científica correctamente. 
 

4. PASO A PASO DE LA APLICACIÓN TELEMÁTICA 

4.1. PANTALLA “ACCESO” 

Introducir “Usuario” y “Clave” y pulsar “Enviar” para acceder a la aplicación. 

 

En el caso de que no disponga de ellas, debe proceder al alta e identificación de usuarios 
explicado en el apartado 4.2. 

 

4.2. ALTA E IDENTIFICACIÓN DE USUARIOS 

Toda persona que acceda a la aplicación de justificaciones debe estar previamente identificada 
mediante el “Registro Unificado de Solicitantes” (RUS). Para todo lo relacionado con el mismo se 

puede obtener información y acceso en el siguiente enlace: Información RUS. 

En el caso que nunca se haya registrado, pulse el botón “Registro Investigador” y accederá a la 
aplicación de registro. 
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4.3. REALIZAR LA JUSTIFICACION 

4.3.1. JUSTIFICACION DEL INVESTIGADOR EN FORMACION 

Una vez que se ha accedido a la aplicación de justificación, se debe seleccionar la ayuda objeto 
de justificación. En la ventana que se muestra pinchar en “Listado de Ayudas” y aparecerá un 
listado de todas las ayudas a justificar.  

 

Seleccionar la Referencia de la ayuda FPI y pulsar “Acceder” para ir a la siguiente pantalla. 

Nota: En caso de que no visualice todas las ayudas de las que usted es investigador o técnico, 
deberá utilizar la opción “Asociar ayuda a la cuenta”. 

Tras comprobar que son correctos los datos relativos a la ayuda, se selecciona la opción 
“Justificación Técnica” y se accede a la siguiente ventana. 
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Seleccionar “Informe” y pulsar el botón “Añadir”. Se habilita la siguiente ventana.  

 

Pinchar en el desplegable “Tipo de documento” y elegir “Informe 48 meses”.  
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Pulse examinar y anexe en formato pdf el archivo del informe de seguimiento, siguiendo el modelo 
de la Web.  

 

 
Una vez introducido el fichero ejecutar la opción “Guardar”. 
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La opción “Ver fichero” (2) permite confirmar el informe cargado. Si el fichero no es correcto, se 
puede “Eliminar” (3) y “Añadir” (1) un nuevo informe. 

 

Para continuar con el proceso, ir al apartado Enviar.  

 

Para visualizar el documento “Justificación Científico-Técnica”, pulsar “Borrador”.  
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Aparecen todos los datos de la ayuda y el documento en formato pdf que se anexó.  
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Si hay algo que requiera modificación todavía puede “Cancelar” y volver a las páginas anteriores. 
Si se considera que todo es correcto, pulsar el botón Enviar.  
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Al enviar, se acepta la información aportada y no se podrá modificar posteriormente. 

 

 

A continuación se puede ver la siguiente pantalla, donde se informa que se ha enviado la 
justificación técnica y que la modificación de la justificación enviada requiere su completa 
eliminación por parte del investigador principal y posterior subida. 

 

El proceso termina al pulsar el botón “Ver justificación Técnica” donde visualizaremos el siguiente 
documento. 
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No es necesario imprimir este documento. No obstante, es conveniente que lo guarde 
como justificante de haber presentado su informe final. 
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En el apartado PDF enviados puede revisar los datos del informe enviado. 
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4.3.2. JUSTIFICACION DEL INVESTIGADOR PRINCIPAL 

Repetir los primeros pasos hasta llegar a la ventana donde se elige la ayuda. 

 

 

Acceder a la “Justificación Técnica”. 
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En el apartado Informe, el Investigador Principal puede “Ver el fichero” (2) que ha anexado el 
Investigador en Formación. Las opciones Eliminar” (3) y “Añadir” no están permitidas para el IP. 

 

Una vez visto y valorado el informe de justificación del Investigador en Formación se accederá al  
siguiente apartado de Preguntas.  

Se deben contestar las preguntas presentadas y a continuación “Guardar” los cambios. 
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El “Resumen técnico” muestra el resultado de las modificaciones llevadas a cabo. 
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El siguiente paso es Validar (1) / Rechazar (2) el informe del investigador en formación. 

 

Si se ejecuta “Rechazar”, se revoca el informe del investigador en formación y será necesario que 
éste último vuelva a realizar y enviar la justificación.  

Si se pulsa “Validar”, se aprueba el informe del investigador en formación y se envía la 
justificación técnica. Aparece el siguiente mensaje. 

 

Si se acude al apartado Justificación Técnica antes de cerrar la justificación, se podrá 
“Autorrechazar” (1) la validación que se ha llevado a cabo o “Rechazar” (2) directamente el 
informe. 
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En todos estos casos se puede informar por correo electrónico al Investigador en Formación 
acerca de todas las acciones que se están llevando a cabo. 

 

 

 

Para que todo el proceso tenga validez es obligatorio “Cerrar Justificación”. Sin este 
paso no se da por concluida la justificación 

 

Entrar en el apartado Cerrar Justificación y, a continuación, pulsar en el botón “Cerrar 
Justificación” para acceder a la ventana que nos muestra un resumen de la justificación 
seleccionada.  

 

Como aparece en la aplicación, es necesario que, en primer lugar, obtenga un “Borrador” (1) para 
cerciorarse que su justificación es correcta y poder realizar las modificaciones oportunas en la 
justificación telemática. 
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Si pulsamos “Cerrar con Registro Electrónico” (2) ya no se puede realizar ninguna modificación en 
la Justificación, el proceso telemático queda concluido y da paso a la última pantalla, en la que se 
puede visualizar el resultado final de la Justificación Técnica. 
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MUY IMPORTANTE 

 

Para ver el certificado de justificación debe pulsar el botón Ver Justificación Técnica”. No es 
necesario imprimir el documento. No obstante, es conveniente guardar este documento como 
resguardo de haber validado y cerrado la justificación. Asimismo, cuando el Investigador Principal 
cierre la justificación, DEBERÁ PONERSE EN CONTACTO con su centro para que el 
Representante Legal proceda a firmar este certificado de justificación a través de la plataforma de 
firma electrónica https://sede.micinn.gob.es/firmarsolicitud/ .    
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Los certificados de justificación que debe firmar electrónicamente el Representante Legal son los 
siguientes: 

 

 

 

 

Para cualquier consulta: predoctoral@mineco.es 

 


